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Serán suscrítores forzosos á U Gaceta todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qae puedan, y supliendo 
per los demás 'os fondos de las respectivas 
provincias. 

(Xeal orden de 24 de Septiembre de 1842) 
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I Secretaria 
lojel Ministerio de ü i t ramar se han coma-
jo al Exemo. Sr. Gobernador general los te-
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Se declara texto oficial, y aoténtico él de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cnmp'imiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

HIIEIIO GENERU DEFILiPimi 

Madrid 29 Septiembre 1897, 

¡obierno planteó cuestión confianza presentando 
¡jiones: quedando Ministros enoargadoa despa> 
ajuntos mientras resuelve 8' M . 

Madrid 2 Octubre 1897. 

M. encargó al Sr. Sagasta formación M i -
|exhcieriO. 

c 

Madrid 4 Octubre 1897 á las 7 y 40 p. m. 

enviarle cariñoso saludo de despedida me 
en extremo satisfactorio consignar mi pro-
10 reconocimiento á V. E. autoridades Clero 

t olar y secular, Ejército, armada, voluntarios, 
na ¡f! loraciones todas y leales habitantes esas Islas, 

Ja el leal, patriótico y eficáz concurso que me 
|á o'prestido durante dííioiles circunstancias en 

* me he hallado al frente de este Ministe* 
jsup 'Ogando á cuantos de él dependan conti-

11 en sus puestos mientras sean mantenidos 
Liia e^3 prestando sus inteligentes servicios al 
lar̂ ivo Q0B{ERNO Est9 |e constituido, Pre-
ján 1 l!lcia Sagasta, Estado Gullon, Gracia y Juŝ  

' JGroizard, Guerra Ccrrea, Mariaa Bermejo, 
ándoi Cleiida Puigoerver, Gobernación C«pdep6a, 
^ mentó Xiqnena y Ultramar Moret.—Castellano. 

leo i 
ser 

|S c: 

Madrid, 4 de Octubre de 1897. 

I posesionarme del cargo con que S. M. se 
i ôado honrarme, cunaplo gustoso el deber de 
^ 6 V, E . encargándole lo haga en mi mm* 
,̂ * Autoridades, Corporaciones, Clero re* 

:: jar y seonlar, Ejército Armada, voluntarios y 
e,i'! I3 ^a^^antos esas lelas, esperando del pa-
E' !mo de todos la más leal cooperación y 
p;; l indeles por mi parte el apoyo necesario para 
^íSV01 áereoIl0i 5® España, el órden y pros-
% Lo de 686 pal8.--Moret. 

eíli ¡í JUe de órden de la expresada Superior Au 
Dí ,e publica en la Gaceta para general 

.'miento. 
i,d0Íí!atlÍIaí 5 de Octubre de 1897.—Manuel Disz 
de ' Hez. 
w r 

^acto 
Negociado Central y Personal. 

de las Reales órdenes, relativas al movi-
0 del Personal del ramo de Gobernación, 

toQ . ?8 Pcr ê  vapor correo <Elcano,> á las • — - - x — / 

jt 6 118 puesto el cúmplase por el Ezcmo. Se 
íita .oljerilador General de estas Islas con 

*ttíma fecha, y se publican á continua

ción en cnmp'imiento de lo dispuesto en el 
Real Decreto de 5 de Octubre de x888. 

Real órden níina. 852 de 24 de Agosto próxi
mo pasado, aprobando la continuación en su 
puesto de D. Angel Retortillo Oficial 4 o del 
Gobierno civil de la Isabela, hasta la presentación 
del electo. 

Otra núm. 853 de Igual fecha, i d . id . de 
D. Jesús González y Gómez Oificlal 2.o de idem 
id. de Bitangas, id. id . 

Otra núm. 854 de i d . id. , id . id . de D. José 
M.a Rato y Vázquez Queipo, Jefe de Negociado 
de 2.a claset Secretario del id. id . de Albay, 
id. id. 

Otra nüm. 855 de id . id . , aprobando el an» 
tioipo de cuatro meses y medio de licencia por 
eafermo para la Peüínsu^a, concedido á D, Daniel 
Grífol y Aliaga,, Oficial 3.0 de la Secretaría de 
este Gobierno General. 

Otra ¡núm. 856 de id , id., id. ol nombra
miento de Patricio Gutiérrez Juar z, para de
sempeñar interinamente la plaza de Oficial 4.0 Se
cretario del Gobierno F. M. de Mindoro. 

Otra núm. 867 de id. id . , id . Id. de D. Ra
fael Cuesta, para Id. id . la plaza de Oficial 
2.o del Gobierno civil de Fangasinan. 

Otra núm. 858 de id. id . , id. id. de D. En
rique García Hidalgo, para i d . id . de la plaza 
de Oficial 4.o de la Secretaría de este Gobierno 
General. 

Otra núm 859 de id, id . , nombrando Oficial 
3 o del Gobierno civil de ambos Camarines á 
D. Clemente García Elvira, que es Oficial 4.o del 
Gobierno P. M . de Mindoro. 

Otra núm. 861 de id . , i d . Oficial 1.0 de la 
Secretaría de este Gobierao General, á D. Juan 
Calderón y Orore», que es Oficial 2.0 del Go
bierno P. M. de Cebú. 

Otra nüm. 863 de id . id. , id . Oficial 4 o Se
cretario del Gobierno P. M . de Mindoro, á Don 
Agustín García Blanco y Rodriguez que es Ofi
cial 5.o de la Tesorería de Hacienda de Zara
goza. 

Otra núm: 9B1 de id. id , id . Oficial 2 o Se
cretarlo del Gobierno P . M . de Cebú, á D. Eme» 
terio Diez Cuadrado, que es Oficial 3.o Admi-
nistrador de Hacienda de Morong, en estas Islas. 

Manila, 29 de Septiembre de 1897.—Manuel 
í laz Gómez. 

Extracto de las Reales órdenes, relativas al mo« 
vlmiento del Personal del ramo de Gracia y 
Justicia, recibidas por el vapor-correo <Elcano>, 
á las que se ha puesto el cúmplase por el 
Excmo. Sr. Gobernador general de estas Islas 
con esta misma fecha, y se publican á conti-
nnación en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 865 de 13 de Agosto p r ó 
ximo pasado, nombrando Registrador de. la pro-» 
piedad de Nueva Eoija, de 2,a clase, á D. Juan 

Ramón Rodriguez Costas, que desempeña el de 
Ley te de 3.a clase. 

Otra núm, 887 de 17 id . id., id. Id. id. de 
Manila Súr de 1.a clase, á D. VÜguel de Liñan y 
Eguizabal, que desempeña el de Bulacan de la 
misma clase. 

Manila, 29 de Septiembre de 1897.—Manuel. 
Disz Gómez. 

Negociado de Gobernación. 
Hallándose vacante la plaza de Alférez en el 

Tercio civil de Felicia de la Paragua y Cala* 
m'anes, el Excmo. Sr. Gobernador general, se 
ha servido disponer que se publique en la Gaceta 
de Manila^ la noticia de dicha vacante, para que 
los Sargentos del'Ejército retirados ó en activo 
servicio que deseen ocuparlas, dirijan sus solici
tudes documentadas por el conducto ordinario á 
este Gobieroo General, en el plazo de 30 dias, desde 
el dia siguiente al en que este anuncio aparezca 
inserto en Ja Gaceta de esta Capital. 

Manila, 5 de Octubre de 1897.—Por el Seores 
tario del Gobierno General.—El 2.o Jefe, Antonio 
de Santísteban. 

Parte militar 
V; rvieis cl$ l¿ F l * * * garat f. 6 de Octubre 

d é 1S97, 
la:—Los Cuerpos de la goaroición; Presidio 

f Cárcel, Caladores núm. 2.~-Jef* de di*: el Co
mandante delR gimitnto núm. 72, D. Juan Crespo. 
—Imaginaria: otro de Cazadores núm. 12, D. V i 
cente Rico Ajo.—Jefe para el nconocimienio de 
provisiones: el Teniente Coronel de Cezsdores nú
mero 10, D. BIginfo Ros. —Hospital y provisiones: 
Reg miento núm 73, 5.o Cspitán. —Financia de á 
pié: Cezadorfg núm. 13, 8 o Teniente—Finan
cia de clases: El mismo Cuerpo.—Música en la Lu-
netf»: Artillería. 

B« órden de S. B.—SI Teniente Ooronfli Sargenta 
Mayor, José B de Michelena. 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
INGLATERRA 

Obstrucciones colocadas entre ciertas valizas eo e8 
puerto de Portland. 

(Notice to Mariners, nüm. 501 London, 1896.) 

Núm. 1.348, 1896.—Se van á colocar obstrucoioi 
nes entre las valizas de la orilla N del puerto de 
Portland (Aviso túm 167|1.110 de 1895), excepto 
entre el extremo N . del rompeolas y la valizas B y 
C y entre la valiza A y el extremo N . del rompeo
las, son los únicos que pueden emplearse para fran
quear can seguridad la entrada del puerto de Pore 
tland por la parte N 

Carta LÚm, 558 de la lección 11. 
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MAR DBL NORTB 

ALEMANIA 

Situadón gefg áfica de la v^l z* de Süiercog, »! 
í í , del ctnai M t̂sel Hever (eosta W. del S3h eiwig). 

Nachrichten far Seefíhrer, ndm. 3712.236 y 2.235. Berlín, 1896, 

Núm. 1 352, 1896 —Según participa el Coman
darte del boque h drógrafo alemán A i b a t r o M , ia 
valia» de Süleíotg, eitá en 54o 25' 32 ',7 N. per 
14o 42' 8^ B. 

Nota.—Se ha cemprebado que la boya de reca
lada del Vortrapp Tiíf, *»iá a 1.300m ñ\ N. 88o 
E , de la tituacióa que !e ae gnau ¡as cartas. 

Carta DÚm. 45 de la lección l ! . 

Anuncios_oficiáles4 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2 o Loterías. 

E l día 9 del corriente de 8 á n de la nca-" 
fíana, se poadrán á la venta al por major, en 
la Sección de Impueatos Indirectos de esta Inten
dencia general, los billetes de la Lotería del sor
teo que ha de celebrarse el 22 de Diciembre 
próximo, en la forma acostumbrada en los an
teriores sorteos. 

A l expresado fío» y & partir desde el día de 
la inserción de este anuncio en la Gacela de 
Manila, las personas que deseen adquirir bille
tes al por mayor del citado sorteo, podrán In 
gresar en la Administración de Hacienda pública 
de esta provincia en concepto de cDepósito» el 
importe de sus pedidos. 

Manila, 5 de Octubre de 1897.—El Jefe de la 
Sección, José Garcés de Marcilla. 3 

Negociado 3.0 anfión 
Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 

28 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 6 de Noviembre próximo á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante la junta de Rea
les Almonedes de esta Capital y la Subalterna de 
la Paragua, 5.a subasta pública y simultánea, para 
contratar por un trienio el servicio de los fuma
deros de anfión de dicha provincia, sobre el tipo 
de dos mil tetecientos sesenta y un pesos, sesenta 
y cinco céntimos (pfs. 2.761*65) en progresión 
ascendente y con sujeción extricta al pliego de 
condiciones, inserto en U Qaceía oficial, corres 
pondiente al dia 4 de Octubre próximo pasado. 

Manila, 29 de Septiembre de 1897.—El Sub
intendente, Vega Verdugo. 1 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
28 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 6 de Noviembre próximo á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Rea* 
les Almonedas de esta Capital y la Subalterna 
de Nueva Ecija, 9.a subasta pública y simultánea 
para contratar por un trienio el servicio de los 
fumaderos de anfión de dicha provincia, sobre 
el tipo de veintisiete mil pesos noventa céntimos 
(pfs. 27 OOO'QO) en progresión ascendente y con 
sujeción extricta al pliego de condiciones, inserto 
en la Gaceta oficial, núm. 275 correspondiente al 
dia 4 de Octubre próximo pasado. 

Manila, 29 de Septiembre de 1897.—-El Suba 
intendente. Vega Verdugo. 1 

JUí íTA DEL PUSRTO DE M A N I L A . 

Dirección fácultativa. 

Relación de los trabajos ejecutados durante 
el i.er trimestre de 1897 cu lo i diferente servi

cios que están á cargo de la Junta. 

Taller de máquinaría. 

Remolcador cManila».—Se cambió la hélice. 

varios tobes de la caldera, las parrillas del hogar 
y los muelles del émbolo de alta presión 

Idem «Barce'ó»,—Recorrido de algunas piezas 
de la máquina. 

Idem <Hércules».—Arreglo de la rueda y guirne 
del timón y recorrido de algunos accesorios. 

Idem «Norte».—Se pusieron varios parehes e i 
el casco.—Recorrido general de la máquina y de 
algunos accesorios.—Se cambió la hélice. 

Idem «Súr».—Recorrido general de la máquina. 
Idem <Este».—Recorrido de la máquina, caldera 

y hogar.— ê cambió la hélice. 
Idem Oeste =Recorrido de la máquina y cal

dera y reparación del donkey.—3e cambió el gua-
yacan de la becina. 

Lancha de vapor Diana.—Reparación general 
de la máquina. 

Draga nüm. 1 —Recorrido general de la má
quina—Reparación de las piezis de transmisión 
del movimiento al rosario y de los cuadernales. 
—Se cambiaron los soportes del castillete.—Se de
sarmó el castillete y el pescante, empezando á 
preparar las piezas de la nueva superstructura 
recibidas de Europa. 

Draga núm. 2.—Recorrido de algonas piezas 
de ia máquina y de varios scaesorios.—Se arre
glaron y se encasquillaron eslabones. 

Draga núm. 3.=Se hicieron toraillos. 
Grúa automóvil de 25 ton, -Recorrido de la 

máquina. 
Transbordadores.—Se repararon varias piezas de 

la máquina. 
Grúa de vapor de 12 ton.—Recorrido de algunas 

piezas. 
Grúa flotante de 25 ton.—Se cambiaron ocho 

placchas en los costados y pusieron tres parches en 
los pantoques.—Recorrido de la máquina y de 
algunos accesorios. 

Grúa de vapor núm. 1.—Reparac:óa de la má
quina y recorrido de algunos accesorios. 

Grúa de vapor núm. 2.—Se prolongaron los 
tirantes. 

Idem automóvil.—Recorrido de la máquina y 
toldilla. 

Grúa de mano* núm. 2.—Se hicieron grilletes y 
estrobos. 

Idem de 6 ton.—Montaje y recorrido de algunas 
piezas. 

Excavador núm. 1.—Recorrido general de la 
máquina. 

Idem núm. 2.—Montaje. 
Idem núm. 3.—Recorrido de algunas piezas de 

la máquina. 
Idem núm. 4—Se arregló la cama del volante. 
Gánguil I.—Se cambiaron dos planchas del pan

toque y se pusieron rozadores de í jndo para las 
cadenas. 

Gánguil J.—Se pusieron varios parches, en el 
f ndo, en los pantoques y en una compuerta.— 
Se repusieron doce tensores. 

Gabarra núm. 22,== Se repararon las compuertas 
y pantoques. 

Idem núm. 23 —88 puso un parche en el cos
tado y se repararon las planchuelas de los pestillos. 

Idem núm. 24,—Se puso un parche en el costado. 
Idem núm. 31.—Idem. 
Idem núm. 33.—Reparación del cabrestante. 
Idem núm. 34 — 36 renovaron los ejes de las 

compuertas. 
Obras en bahia =Reparaoióa de varías escafan

dras.—Construcción de dos grímpolas.—Se mol
dearon dos argollónos y se colocó uno. 

Vaiizamiento.—Se hizo un pescante para el farol 
de la boya luminosa y construyeron grilletes para 
los demás, 

Carenero. 

Remolcador Norte.=3e cambió la hélice.—Res 
corrido de la cubierta y limpieza del casco. 

Idem Oeste.—Idem. 
Idem Súr.—Se cambió la hélice. 
Idem Este.—Idem. 
Idem Barceló.—Recorrido de la obra muerta. 

Mea 
Mes 

loa 
en 

t i 

jret 

Idem Manila.—Pintura general y calaf^ 
la cubierta. 

Lancha de vapor «Diana».—Calafateo ^ 
cubierta y cambio del gigantón de proa. 

Draga núm. 1.— ê desarmaron algunas tabi 
de cubierta para preparar el trabajo de U x% 
Yacíón de los castilletes y del pescante. 

Grúa flotante de 25 ton,=—Renovación de 
defensas. 

Cábria flotante.=Se terminó de armar 
media gabarra nüm. 4. 

Gabarras oúm.s 5 y 10.—Habllitaoión de 
mismas para hospitales flotantes. ¡ 

Gabarras núm.s 22 y 23.—Pintura generil 
calafateo de la cabieita. 

Idem núm.s 30, 31 y 84—Recorrido dej 
ejes de las compuertas y de las defensas. 

Media gabarra núm. 2.—Calafateo general 
recorrido del forro de zinc. 
Idem núm. 3.—Se trasladó la grúa de esta g 
barra á la núm. 2. 

Media gabarra núm. 4 —Carena geaeral rem 
vaado el forro de Bine. 

Idem núm. 6 —Calafateo de los costados y 
bierta. 

Gánguil núm. 3—Carena general. 
Gánguiles H . I . K —Pintura geüeral. 
Idem J.=Preparaci6n para convertirle ea aljil 

coa destino al ejérci o. 
Idem L =Entablonado de los pozos. 
Cascos núm.s 1 2 4 5 6.—Calafateo general, 
Carenero.—Calafateo de la puerta del diqJ 

Platillos para descarga de la piedra.—Eatabloaij 
de diez platillos. 

Vaiizamiento*—Rascado y pintura de las 
Durante el trimestre salieron del dique los reme 

oadores «Norte,» «Sur,» «Este,» «Oeste» y «Mt 
nila,» las gabarras núm.s 22 y 23 y el gángaill 
y bajaron del varadero las medias gabarras ú 
meros 2 y 4. 

EJECUCION DEL NUSVO PUERTO 

Canteras de TaHn. 

22 983 ton. de piedra cargada en los muelle 

DIQUE DEL OESTE 

Espaldón. 

1.826 ton. de piedra para mamposterla. 
280,50 m. ciib. de manipostería careada ea 1 

paramentos. 
570,20 m . cúb. de Id. ordinaria para relleno. 

Escollera 

20.772 ton. de piedra vertida ó asentada ce 
grúa. 

Muelles de la dársena G.mos de calado 

385 ton. de piedra para mampostería. 
110,00 m. cúb. de fábrica de bloques concfli1 

tados en el muelle del Oaste 
habiéndose empleado 14 b'' 
ques, cubicando 108 m.S 

65;50 » » de hormigón para envasar 
fábrica de bloques, en el mael" 
del Norte. 

17,60 » i de fábrica de sillarejo en 
muelle del Oeste. 

44,00 » » de mampostería careada en 
144,00 » ^ de id ordinaria en id. 
Colocación de un argollón en id. 

Canal de Comunicación. 

341,30 m. cúb. de derribo del malecón del 
para el cha fian del Este. 

910,00 » » de excavación para loí cl 
mientes de id . 

Estos productos se emplearon en terraplene8 
trás del muelle del Norte de la dársena. 
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Canalización de Pasíg. 

en S, P. Maoati 
^la'apad na bato. 

Samas . 

Draga n.o 3 
Excavador 
aúm. 2. 

m c u b . m C ú b , 

7 7 7 0 
5 9 2 H 

1569 

468 
> 

4 6 8 

Tota!. 

tn. cúb 

8238 
5928 

14166 

CONSERVACION D E L P ü á R T O I N T E R I O R 

Dragados en la barra. 
¡0340 m. oúb. de ex:avacíóa en la barra coa 

'OBRAS NUEVAS EN LOS ESTEROS 
LJJQH DE LA 2.a SECCION DEL ESTERO DB BINONDO 

Obras por Admimséracidn. 

íê  Arribo de los antigaos muelles y lim ̂ ieza del 
106' 

y I 

diqi 

r, Eduardo López Navarro.—£s copia. 
Iretario Cootador, Angel Tapia. 

b i 
1 ú 

illea 

co: 

OBRAS POR CONTRATA 

Oertifioaciones expedidas al conlraíista. 
[es de Febrero . pf i . 3476,58 
[es de Marzo . » 4.321,08 

Suma . pf i . 7.797,60 

i:—Durante eate trioiestre se han ocupsdo 
|oi remoloadores y otras embarcaciones de las 

en servicios militares, 
a, 31 de l^arzo de 1897.—^ Ingeniero 
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FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARES 
DB MANILA 

Necesitando adquirir este Establecimiento para 
las atenciones del servicio petróleo de clase su
perior, aceite de coco de la Laguna, velas da 
esperma, algodón en rama y leña de bacanan 
se admitirán en dicha Dependencia sita en la 
calle de Gunao núm. 2 hasta las once de la 
mañana del día 14 del mes actual, muestras ds 
dichos artículos que reúnan las condiciones qu& 
á continuación se espresan acompañando á ias 
mismas nota de los precios. 

El petróleo será de clase superior envasado 
en latas y cajones de madera. 

El aoeite será de coco de la Laguna bien 
cocido sin mal olor, claro limpio y sin pozi 
alguno. 

Las velas serán de esperan blancas enteras 
con la mecha trenzada de 25 centímetros ds 
largo y con un peso de 70 gramoi cada ana. 

E l algodón será del mejor en rama sin se
millas y perfectamente limpio de cuerpos es-
trafios procedente del conocido ea el pais con 
el nombre de bubuy. 

La leña será de bacanan de buena clase 
bien seca y dividida en trozos ni menores de 
6 kilógramos ni mayores de 20, 

La entrega de dichos artículos se verificará 
en ios almacenes de la Factoría de Utensilios 
de esta pinza en el día que se le designe al 
rematante, pesados y medidos á entera satisfac
ción de la Administración Militar y su pago se 
realizará por la Caja de la Factoría dentro 
de los créditos disponibles. 

Manila, 4 de Octubre de 1897.—El Comisario 
de Guerra Inierveator, Emilio Marti, 

MODELO D E PROPOSICION 
Sr Comisario de Gmrra Inferveníor de Utensilios 

Militares de esta Plaza, 
Don N . N . ved no de , . . domiciliado en la 

calle de . , . núm. . . enterado del anuncio pu-
biioado en la Gaceta ¿jfea¿ convocando lioitado-
res para el concnrso del dia de hoy, me com* 
prometo á entregar en los almacenes de la Fac
toría los siguientes artículos á los precios que 
se detallan á continuación. 

Petróleo de clase superior marca cometa 
k (tantos pesos tantos céntimos @n letrej 
el litro acompañando muestra de dicho 
articulo 

Aoeite de coco de la Laguna claro 
limpio y sin mal olor á (tantos pesos 
tantos céntimos en letra) el litro aoom» 
pañando muestra de dicho artículo 

Yeias de esperma blancas enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de 
largo y con un peso de 70 gramos cada 
una á (tantos pesos tantos céntimos en 
letra) el kilógramo acompañando maestra 
de dicho artículo 

Algodón en rama sin semillas y per
fectamente limpio de cuerpos estráños á 
(ran^os pesos tantos céntimos en letra) 
el kilógramo acompañando muestra de 
dicho artículo 

Leña de bacauan de buena clase seca 
y dividida en trozos ni menores de 6 
kilógramos ni mayores de 20 á (tantos 
pesos tantos céntimos en letra) el quin» 

9 tal métrico acompañando muestra de 
dicho artículo . » 0,00 

Fecha y ñrma del proponente. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancias obrantes ®n la Junta provincial de Ho-lle 

legón relaciones remitf 'as por el Frísideuta de áU 
sha Junta en 10 de Catabre de 1894. 

Pueblo de Sta, Bárbara. 

O'OO 

O'oa 

O'oa 

Nombre* de los tatetetadov 

D. Aatoaio Sinduo 

Nombra de fot Intereudoi 

O. Aadrós S^clo/soioy 
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D. Antonio Socqnit 
Agnitín Solmatel 
Ambroiio Solidares 
Ambrosio Solílspti 
Antoría Snmagayeay 
Agapita Bímpotir 
Antonio Saaiibios 
Ap iado Simpso 
Alejo Mariaco Brafia 

Ifomo Sindaiia 
^gustino Scqueño 
^ndréf Soay 
^ndrés Lnedato 
^uguatino Sevedra 
^mbroiio Próvido 
^ntonio Siodina 
j^pciinario Maaaay 
/^lejo Soeno 
Agustín Sobalon 
^ndiés Sobredo 
Ambroa o So 
Andrés Sapiente 
Andrés Sotínap 
Ambrosio SoUáorioa 
Agastín Solma&el 
Andiés Jaliva 
Ambrosio Solape! 
Antón?» Meyutla 
Antonio Samagsjiay 

D.a Ana Sótano 
Agapito Sairpotír 
Alejandro Süobrino 
^ndréf Siobrlo 
Agu8t!DO Sirisola 

tonto Siembre 
A^gel Sabaldo 
Anastatio PoHenífs 
^gniifo Oreeco 
¿lejaoclro Siqaío 

goatino Sevedra 
^neelmo B¿yle 
Ana Sera 
A D a Sueag 
ABaitaalo Siriian 
Aonstasio Soa 
Andrés Serias 
Alejo Snarillo 

t tonio 8cquino 
Agustino SoriDto 
•^ttonío Sapertnroío 

custía So'a a o 
^pclooio Sogbo 
^lejaodro So'Ifrao 
Antcmo 8 món 
^ndrea Siqaío 
Arévalo SoJpiso 
Alfonsa So ilep 

(St continuará.) 

DOB Enrique Garda de Lara Juez de i.a instancia del 
tílstr t a de Binondo que de estar en el pleno ejerci
cio de sus funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por e l presente ci to llamo y emplazo á les proce
sados ausentes Pascual de los Santos indio,, so'tero, 
«de 32 años de edad natural del pueb'o de San J o s é 
Bulacán vecino que fué de la calle de Barcelona de este 
arrabal y José Justun ano indio soltero, de 24 años de 
edad, niftura! del pueb'o de Bastos de dicha provincia 
vecino que fué deJ barrio de la Concepción de ef ico 
orceoanza, para que por el t é rmino de 30 dias con
tados desde la publ icación de este edicto compa
rezcan al juzgado sito en 'a calle Legaspi núm. 4 
Intramuros para los efectos que procedan en la causa 
tiúm, 140 que se les s igu 'ó por el de ito de JDfidelidad 
en la custodia de documentos y estafa fnastrada, aper
cibidos que de no hacer o, le pararán los perjuicios que 
« n derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 4 de Octubre de 
1897.—Enrique García de L a r a . » » A n t e mi Franc-fco 
X . Cayuela. 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera 
icstanc a del d'stritp de Binondo de esta Cap ta' en 
providencia dictad? t n el incidente sobre situación de 
los procesados en h causa núm, 118 por falsificación 
ele marcas, se secan a la venta en pública subasta por 
el t é rmino de 8 dias de k s bienes embargados a' chino 
TingoChongco fiador del procesado L i m Joco consisten* 
fes en un CÍ joa de madera que con tiene un cavan 

r e arroz dos cavanes de pa'ay un cavan de sal y otros 
cbjetos esclusivos de una tienda de « s a i r s a r i » avaluad 
dos por los chinos YuSuco y Dy-Guaa en la cantidad 
de pfs. 23*22 y 4i cuya subasta tendré lugar en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado el dia 11 del actual 
¿ las diez de su mañana advir t iéndose que no se admi
tirá postura que no cubra e l t ipo del ava 'úo de d -
rhos bienes y que para tomar parte en 'a misma de
berán los licitaderes consignado previamente en la mesa 

judicial ó ea el estab ecim ento destinado a l efecto una 
cantidad igufcl por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del va'or de los bienes objeto de la subasta y que sirve 
de tipo s*n cuyo requisito no ser n admitidos. 

Xio que se anuncia al públ ico para la concurrencia 
de licitaderes. 

Manila^ 2 de Octubre de 1897—Agapito Oloriz.— 
V.o B.o, García de Lara. 

Por provincia del Sr. Juez de i.a instanca de esta 
provincia dictada ea 'a causa n ú m . 35 seguida de oficio 
contra Bonifacio Ledonio por homicidio se cita y llama 
á la testigo Cristina Tspalad casada mayor de edad 
natural y vecina de Meycauayan domiciliada en el 
fearrio de Laua y cuñada del referido proaesado; para que 
dentro de 9 d as contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta c'e Manila se presente en este 
juzgado para declarar en dicha causa y caso de no 
aerificar'© durante el plazo seña lado se le pararan los 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Buiac n y Escr ibanía de m i cargo á 30 de Sep
t iembre de 1897.—Lucio Ignacio, 

Por providencia dictada po'* e l Sr. Juez de i . a ins
tancia de este partido de Nueva Ecija en la causa 
n ú m . 58 del 95 contra Marcelo Espejo y otros por 
asesinato, se convoca al testigo ausente Cornello 
Rasco, vecino de Zaragoza de esta provincia, para que 
en el t é r m no de ocho dTas contados desde la pu 
b ' i c a c ó n de este edicto en la Gaceta ofícal de Ma
n í a , se presente en este Juzgado á declarar en dicha 
c u s a bsjo apercib m ento que de no hacer o 'e parará 
el perjuic o que en derecho haya lugar. 

San Isidro 29 de Sept;embre de 1897 —Antonio 
Funcadi l ía .—V o B . o - P . S , Font 

Don Antonio Truji lo y Sánchez Juez de i . a instancia 
de este part do judicial de Lipa . 

Per el prese te cito Hamo y emplazo al procesado 
ausente nombrado Martin cuyas circunstancias perso
nales se ignora para que por e! término de 30 d'as 
contados desde la pub 'cación de este edicto en la Ga
ceta oficial de M nila se presente en este juzgBdo ó en 
la cá rce l pública de esta Cabecera á deíenderse del 
que contra é¡ resulta de la causa núm. 39 por fesión 
grave apercibido de que en otro caso se le decía» 
ra r i contumaz ó rebelde -í los l'amamiontcs judicia'es pa 
r í n d e l e además •os'perjuicios que en dereho hubiere !ugar. 

Dado en L ipa á 2 de Octubre de 1897.—Antonio 
Truj i lo.—Por mandado de su Sría , Matías Raymundo. 

Por e' presente cito Hamo y emplazo al reo au
sente Bonifacio Caraan indio so'tero natural y de Ro 
sario y vecino de Candelaria de !a provincia de Ta-
yabas de 35 años de e iad labrador para que por el 
t é r m i n o de 30 dias contados desc'e la publicación de 
este edicto en h Gaceta oficial de Manila comparezca 
ante este juzgado ó en la cárcel ' úb ' ica de esta Ca
becera para ser notficado de la Real sentencia re* 
caida en 'a causa núm. 407 seguida en este juzgado 
contra el mismo y ot os por robo bajo apercibinrento 
de que en otro caso le pararan los perju cios que en 
derecho hub ere lugar. 

Dado en L i p r , 2 de Octubre de 1897—Antonio T r u 
j i ' o.==Por mandado de su Sr ía . , Mat ías Ray mundo. 

Por e' presente cito Hamo y emp'azo i 'os proce
sados ausentes IVigue Cuevas y Gregorio V i l l a m i l el 
1.0 vecino y residente en el barrio de Alitagtag del 
pueblo de Bauan y el 2 o cabo de cuadr lleros del 
pueblo de Taal ambos de esta provincia para que en 
el té rmino de 30 dias contades desde la pub icacióo 
de este ed cto en la Gaceta ofidai de Mani a se pre
senten ante rste iuzgado pa a responder á las resu-
tas de 'a causa núm. 85 que instruyo contra los m s-
mos y otros por robo y d e t e n c ó n ilegal apere b é n -
dole de que en otro caso les pararan los perjuicios que 
en derecho hubiere ugar. 

Dado en la Vi l la de Lipa á 2 de Octubre de 1897,— 
Antonio T uj i l lo . - Por mandado de fu Sría. , Matías 
Raymundo. 

Don Eduardo G a v á n y Lopéz Juez de i .a instancia de 
Cavite y su provincia. 

Por la presente requis toria y como comprendido en 
el núm. 30 del art. 366 de Ja Compilación C r m i n a l 
reformada, se llanran y busca á los procesados chinos 
Ang-Tiengco jorna'ero i ua»Chico so'tero del 30 años 
natural de Chinean l hiña, Lua-Tongco soltero de 30 
.^ños de 'a nrsma naturaleza Ing Chuco de 33 años na-» 
tural de Lamua y ( ng-Oco de 39 años Chancan China 
p»ra que dentro del té rmino de 6 dias contados desde 
e en que tenga lugsr Ja inserc ón de esta en la Ga
ceta de Manila, compsrezcan en este juzgado ó en Jas 
cárceles d** esta Cabecera por haberse decretado la p r i -
s 5n provisional de 'os mismos en la causa que se le 
sigue 1 or juego prohibido y tentativa de cohecho aper
cibidos que de no venficaríos serán declarados rebeldes 
parándoles los perjuicios consiguientes. 

A la vez ruego á todas Jas autoridades asi civi'es 
como militares procedan á la prisión y conducción á 
estas coree es los repetidos chinos caso de ser habidos. 

Dado en ( av te á 4 de Octubre de 1897 —E. Gal-
v á n . — F o r mandado de su Sría. , A fonso Mamb'ona. 

Don Evaristo Quiaiana Ruiz 2 o Teniente del 20 Tercio de la 
Guardia civil 7 juez instiuctor de la catrn s-guida contra 
Domingo Miranda y otros desconocidoi por robo en cu»d i la, 

la presente requisitoria cita llama y emplaza á IOJ 
individuos desconocidos que en anión de Domingo Miranda asal
taron la cas* de Don Juan Reina sita en el barrio de 8am« 
paioc da la comprensión en el pueblo da Lian (Batangas) en la 
madrugada del dia 16 de Octubre del uño 1896 pa'a que en 
el preciso término de 30 dias contados desde la bublicacióa 
de esta requieitoria en la Gaceta oñeial comparezcan en este 
juzgado para responder á los cargos que les resultan en la causa 
núm. 797 que de órden del Exctmo. Sr. Capitán general se les sigue 
bajo apercibimiento de que sino comparecen en el plaso ñjaáo serán 
declarados rebeldes parándoles el perjuicio qu: haya lugar 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
basca de los referidos procesados y en c«so de ser habidos 
los remitan en clase de presos en la cárcel y á mi disposición 
pnes asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Balayan á 29 de Septiembre de 1897.—Evaristo Quintana. 

Don Eustaquio Ripo'l y Martio^s Teniente Coronel del ^ 
miento Infantería Magallanes núm. 70 y jücz instructor ^ 
causa que se sigue al Capitán de Infantería Don 
Mayor Nufieí. 
Por la presente requisitoria cito Hamo y emplazo al cinj., 

D. Celso Mayor Nufiez natural de Cuetar provincia de Se¿J 
de 34 años de edad p\ra que en el término da 30 ^ 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la Q, ' 
de Manila compateica en este juzgado sito en la calle ^ 
de la Ermita núm. 20 bajo apercibimiento que de no hic« 
asi será declare do rebelde parándole el perjuicio que haya W 

A su vez exhorto y requieto á todas las au Oridades 
nombre de 8. M. el Rey (q. D . g ) lo m'smo a los civiles, 
militares y policía judicial practiquen activas diligencias pa,^ 
busca y captura y en caso de ser habido remitirlo en ciijjj 
de preso con las seguridades convenientes á mi dispojj^ 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 24 de Sept embre de 1897.—Eust^ 
Ripoli. 

Don Angel de Sequera y López Capitán del Reg:miento J 
Línea Bisayas núm. 72 y juez instructor d t l expediente ^ 
truido al to dado del mismo Regimiento Ní.rciso Ibeas N. 
la falta gruve de 1 a deserción siopie. 
Por la prtsínte requi itoria cito Hamo y empla;o al soiá^ 

Narciso Ibeas N . natural de Talhsy provit c a ae Camar¡tl 
Norte hijo de Cnstino soltero de oficio jornal.ro de 23 ^ 
de edad cuyas séfiss persoaales son las siguientes pelo 
cejas idem ojos idem nariz chata barba ninguna boca 
color trigueBo frente regular aire maroal producción buena se* j tf! 
particular. 3 no tiene y de 1 metro 591 mi ímetros de eiUi 
para que en el preciso término de 30 dias contados daj 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Muj 
comparezca en el cuarte: del Fortín de esta plaza á mi dispej 
ción para responder á los cargos qaa le r<su ten en el mencij 
nado expediente bajo apercibiento de qae sino comparece en 
plazo fijado será decl.rado en rebeldía parándole ^s peij| 
cios que haya lugar. 

A BU vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhotio 
requiero á todas las autor,dades asi civiles como militare» 
de policía judicial para que practiq ten activas diligencias 
busca del referido desertor Narciso Ibeas N y CÍSO de 
habido lo remitan en clase de preso con las seguridades cj 
venientes al cuartel del Fortín de esta Capital y á mí dispoi 
ción pues ati lo tengo acordado en di' gencía de este dia, 

Dado en Manda á 2 de Octubre de 1897 —Angel SequaJ 
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Don Antonio Cadenas López Cspitán de Iifantería de muájfljeí 
juez instructor de causas de este Apostadero y de h 
mero 360 qu« instruye contra el marinero de i.a clase & 
digena Román Hapi o Lara por el delito de 1 a desercij|| 
Htb éndose fugado de este Arsenal estando detenido el cim 

Román Hipílo Lara hijo de Sabino y de Sinforosa natural 
Tondo provincia de Manila de 24 años de edad soltero o' 
en que se ejercitaba cochero cito llamo y emplazo al mñ 
clonado Lara para que en el término de 10 disa desde la 
sercíón de esla 3 a requisitoria en la Gaceta oficial de M¡ 
nila comparezca en este juzgado de instrucción sito en la ftj 
dantía de guardia de este Arsenal para responder á los arga 
que le reeultan en la reftrida causa bajo apercibimiínto tĵ HDaif 
de no efectuarlo se le declarará rebelde y contumaz irro 
dolé además los perjuicios cons guientes 

A su ver en nombre de S. M. el R-y q. D. g j exhorto 
requiero á todas las auioridadea tanto civi es c( mo milit 
y de policía judicial practiquen activas diligencias en busca 
ya precitado desertor y suplico que t n caso de ser hab 
lo remitan con seguridad debida á este juzgado y á mí dfe 
posición pues asi lo tengo acordado en prov;dinc!a de este dlfl 

Dado en el Arstnal de Gavite á 2 de Octubre de 1897.-A11; 
tonio Cadenas. 

Don Rafael Canden y Calatayud Alférez de Infantería de mat 
y juez instrnctor de la sumaria núm 378 seguida contra ^ 
meon Dicnisio y otros por deLto de hurto. 

Por el presente 1 er edicto cito llamo y emplazo á los a 
divíduos Simeón Dionisio Eu t-qaío Puosalan y Ciríaco Taa« 
naturales y vecnos del pueblo de Pilar de la provincia de ft 
taan para que dentro del término de 30 di s á contar desl [ 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Man 
se presente e.\ este juzgado para declarar t n la sumaria atri 
expresada baja apercibimiento de ser declarado rebeldes sino m 
pareciese en el referido plazo siguiéndosele el pe*juicio q* 
haya lugar. 

A ia v z en nombre de S M. el Rey (q. D . g.) exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como mlitaieS 
á los agentes de poücla judicial para que practiquen ael 
diligencias en busca de los referidos prc cesados y caso de 
habido lo remitan en calidad de presos con )a seguridaoj 
conveniente á este jurgado sito en la Capitanía del Puerto 
esta Capital y á mi disposición pu s asi tengo acordado 
providencia de esta fecha 

Dado en Manila, 1 o de Octubre de 1897 - Rafael Cande 
—Por su mandato, Gerardo Reyes. 

Dou Estebai Perrero Fernandez 2,0 Ten'e .te de la 7 a co 
pafiía del 20 Tercio de la Guardia civil Comandante de 
2,a sección establecida en Tiaon y juez instructor de la M"" 
seguidla con motivo del encuentro habido con una pareja 
la misma y un grupo de hombres como de unos 20 e" 
casfl d I veeino del . b»rrio de Alang-dlung D. Fausto Cíl̂  
pine de la comprehencióa del pueblo de Dolores de esta P'̂  
vincla de Tayabas 
Por la presente requisitoria llamo cito y ímplazo Á lo' 

divídues Fernando Manato Beregi do Peatson y Leoncio De'* 
cuya naturalesa y señes de los mismos se ígaoran para 
en el término de 30 dias contados desde !a publicación 
esta requisitoria en los periódicos oficíales comparezcan ante 
juzgado de instrucción que tiene su residencia oficial en ^ ^ 
vento de este pueb'o á decbrar y responder á los c*rí 
que le resulten en la presente causa de no haceilo aei 8er 
declarados en rebeldía siguiéndoseles los perjuicios qas en defíc 
hubiere lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhortoJ 
requiero á todas las autoridades asi civiles como militares P 
que practiquen activas diligencús en busca de ios referidos ü ^ 
víduos y caso de ser habidos ordene su conducción á 
disposicióu pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dis-

Dado en Tiaon, 29 de Septiembre de 1897.-Esteban Ferrete 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—EÉAL NÚM. 84. 
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